


Objetivos Del Curso

a. Conocer el origen Código de Red
b. ¿Que es? y ¿Para que es? el Código de Red
c. ¿Que implica el No cumplimiento del CR
d. ¿Que implica el cumplimiento del CR?
e. Conocer los requerimientos del CR
f. ¿Qué tengo que hacer para cumplir con el CR?
g. ¿Por qué es importante el sistema de monitoreo?
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Reforma Energética
Es un paso decidido rumbo a la modernización del sector energético de nuestro país, sin privatizar las
empresas públicas dedicadas a la producción y al aprovechamiento de los hidrocarburos y de la electricidad.
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¿Qué cambios importantes llegaron con la Reforma Energética?
Es un cambio en la ley que no tiene marcha atrás y abre el mercado eléctrico dentro del país

CFE podía Comercializar 
Energía Eléctrica Se abre el mercado a la 

inversión privada

Acerca de la importancia de conocer la Reforma Energética:
El costo de la energía eléctrica es uno de los rubros mas fuertes a considerar en cualquier negocio. Tener
conocimiento del estatus actual en materia de energía eléctrica dentro del país; nos ayudará a tomar mejores
decisiones con respecto a los consumos, así como también, a promover proyectos de ahorro de energía. Que
nos ayudarán a gastar lo correcto en nuestra facturación y evitar penalizaciones.
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11 de Ago.2014

LSPEE
Ley del Servicio Publico de Energía Eléctrica

LIE
Ley de la Industria Eléctrica

Usuarios Básicos
Usuarios Calificados >=1MW

Se abre la comercialización de la energía eléctrica a la 
inversión privada.

Únicamente el Gobierno podía generar y vender energía eléctrica.

Legados
Generadores

GENERACION

CARGAS Usuarios Básicos

Generación Distribuida



MEM
Mercado Eléctrico Mayorista

Generación

Operación MEM

Coordinación
Autoridad Autoridad

Marco 
Regulatorio

Compra-
venta

Compra Comercialización

Suministra
dores

CFE
BASICOS

Consumo

USUARIOS
CALFICADOS

USUARIOS
BASICOS

Tarifa 
Regulada

El MEM operado por el CENACE es la
plataforma en la que los Participantes
del Mercado podrán realizar las
transacciones señaladas en el artículo
96 de la LIE.

Plataforma del CENACE: MEM
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Control operativo SEN

Generación
Transportadores

Distribuidores Usuario
Final

Código de Red Requerimientos Técnicos

La INFRAESTRUCTURA eléctrica 
permite la entrega de la energía 

eléctrica que se comercializa en el 
MEM.

Plataforma del CENACE: SEN
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¿Qué es el Código de Red?
El Código de Red es la regulación técnica emitida por la CRE el 8 de abril de 2016, que contiene los requerimientos técnicos mínimos necesarios para asegurar el 
desarrollo eficiente de todos los procesos asociados con el Sistema Eléctrico Nacional.

Datos del Código 
de Red

El Código de Red establece los requerimientos técnicos mínimos
para todas las actividades que se llevan a cabo en el Sistema

Eléctrico Nacional (SEN).

Su objetivo es definir criterios técnicos que promuevan que el
SEN alcance y mantenga una “Condición Adecuada de

Operación”.

Su objetivo es definir criterios técnicos que promuevan que el
SEN alcance y mantenga una “Condición Adecuada de

Operación”.

Entró en vigor desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de la Federación (09/04/2016).

Cuenta con una actualización emitida en el DOF el 31 de Diciembre 
de 2021 Bajo la RES/550/2021

El SEN se define como el 
conjunto de instalaciones, 
conductores y equipos 
necesarios para la generación, 
el transporte y la distribución 
de la energía eléctrica en el país
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La infraestructura física del SEN debe
estar protegida

CENACE

Generadores

Transportistas y 
Distribuidores

Centros de 
Carga

Suministradores

Maximizar el tiempo de operación del SEN, 
en estado Normal

Conexión/ Desconexión No 
debe afectar confiabilidad 

del SEN

El SEN debe soportar la
contingencia sencilla más

severa
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Actividades Reguladas

El Código de Red establece requerimientos (el qué), no las soluciones tecnológicas
aplicables para cumplir (el cómo):

Operación
Condiciones
operativas 

para asegurar 
el Suministro
Eléctrico en 
condiciones 

de seguridad y
Continuidad

Planeación
Condiciones que 

son de observancia 
obligatoria en la 

elaboración de los 
programas de 
Ampliación y 

Modernización de 
la RNT y de las RGD

Generación
Requerimientos 

técnicos que 
deben de cumplir 
las Unidades de 
Central Eléctrica 

que deseen
interconectarse al

SEN

Centros de Carga
Requerimientos

técnicos que deben 
de cumplir los 

Centros
de Carga que

pretendan o estén
conectados al SEN.
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Estructura del Código de Red

Criterios Técnicos 
Generales del SEN

Disposiciones 
Operativas del SEN

CÓDIGO DE RED

Reglas y Procedimientos de 
Carácter General

Manuales, Criterios y 
Procedimientos Específicos.
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Estructura del Código de Red

Manuales

Procedimientos

CTG

Disposiciones 
Operativas

Código de 
Red

Establecer los Criterios técnicos que deberán ser observados durante el proceso de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales 

de Distribución del SEN
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La CRE constituirá un Comité Consultivo de Confiabilidad, el cual iniciará a sesionar como máximo un año después de la expedición del presente Código de Red. El 
Comité Consultivo será un órgano propositivo y de opinión que tendrá por objeto contribuir al proceso de revisión, actualización, normalización y consulta pública de 
los manuales, procedimientos y criterios contenidos en el Código de Red.

La CRE emitirá las Reglas de Operación del Comité Consultivo de Confiabilidad mediante una Disposición de Carácter 
General que debe de contener al menos los aspectos de su integración y funcionamiento.

Estructura del Comité Consultivo
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CONTROL OPERATIVO Y 
MERCADO ELÉCTRICO

Compra Venta SPOT

Subastas de Energía

Contratos a Largo Plazo
Compra Venta de Corto Plazo

Suministro a Precio Fijo

GENERACIÓN COMERCIALIZACIÓN CONSUMIDORES

Usuarios 
Calificados y 
Exportación

Usuarios Básicos

Comercializadores

Cogeneración

Productor 
Independiente de 

Energía (PIE)

Particulares e 
Importación



Nueva Estructura de CFE con la entrada en Vigor de la LIE
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Distribuidores

Transportistas 

Generadores

Comercializador Contratistas 

Centros de 
Carga

Centrales 
Eléctricas

Suministradores 

CENACE

Código de Red

SEN

Eficiencia

Calidad

Confiabilidad

Continuidad

Seguridad

Sustentabilidad

El Código de Red es de cumplimiento obligatorio para todos los Usuarios del SEN.
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Usuario Básico

CARACTERÍSTICAS 

§ Demanda de Energía menor a 1 
MW.

§ NO participa en el MEM
§ Compra energía a CFE 

Suministrador de Servicios 
Básicos

§ El costo de energía es bajo 
tarifas reguladas

Usuario Calificado

CARACTERÍSTICAS 

§ Demanda de Energía mayor o 
igual a 1MW

§ Registro ante la CRE (Opcional 
para Contratos Legados)

§ Puede participar en el MEM 
(Representado por si mismo o 
con un Suministrador de 
Servicios Calificados)

§ El costo de energía 

CENTROS DE CARGA

El beneficio que más destaca entre un Usuario Calificado y un Usuario Básico es que el primero tiene la opción de 
elegir al Suministrador de Servicios Calificados que mejor se ajuste a sus necesidades y negociar el costo de la 
energía, contrario al Usuario Básico que forzosamente debe contratarla con las condiciones reguladas y establecidas.
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Usuarios Calificados 
Participantes del MEM

Ø Presentar ofertas de:
– Compra fijas de energía (MDA).
– Compraventa de Potencia (MBP), tomando en cuenta los Recursos de 

Demanda Controlable que representa.
– Compra de servicios conexos para sus Centros de Carga (MDA).
– Compraventa de DFTs.
–Importación o exportación de energía (MDA).
Ø Comprar la cantidad de Potencia para cumplir con sus obligaciones.
Ø Comprar CEL (Certificado de Energías Limpias) para cumplir con sus 

obligaciones.
Ø Transacciones Bilaterales Financiaras informando al CENACE.
Ø Adquirir los servicios de Transmisión, Distribución así como los 

servicios conexos no incluidos en el MEM, con base en las tarifas 
reguladas.

Ø Requisito al menos 5 MW de demanda y un consumo anual de 20 
GWh.

Usuarios Calificados 
Representados por un 

Suministrador

Ø Deberán presentar sus ofertas de compra o venta a través de un 
Suministrador de Servicios Calificados o, de manera transitoria, por 
un Suministrador de Último Recurso.
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El Código de Red es de cumplimiento obligatorio para los 
Integrantes de la Industria Eléctrica. 

De conformidad con el Artículo 2 del Reglamento de la LIE:
VII. Integrantes de la Industria Eléctrica: El CENACE, los Transportistas, Distribuidores, Generadores,
Comercializadores, Suministradores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado, así como los Importadores y
Exportadores;

El Código de Red es un Mandato Exigido por la Ley

¿Qué puede suceder si mi centro de carga no cumple con Código de 
Red?
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Criterios Operativos:

Establecer los Criterios técnicos para asegurar la integridad del SEN, maximizar el tiempo en que éste se encuentre
en el Estado operativo Normal, y minimizar el riesgo de daño a los equipos que lo conforman durante la operación
considerando la seguridad del personal operativo de los Integrantes de la Industria Eléctrica y de la sociedad en
general.

Criterios 
Operativos

Rango de tensión

Rango de frecuencia

Sobrecarga de Instalaciones

Reserva Operativa

Desconexión de Cargas

Despacho de Generación

Planeación Operativa 
del SEN



Objetivo:
Establecer los requerimientos técnicos que deben cumplir los Centros de Carga conectados al SEN en Media o
Alta Tensión, para garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del
SEN.

Alcance y Aplicación:
Los requerimientos del presente Manual regulatorio de requerimientos técnicos para la Conexión de Centros de
Carga al SEN (Manual Regulatorio de Conexión) son de aplicación para todos los Centros de Carga conectados o
que pretendan la Conexión al SEN en los niveles de Media o Alta Tensión.
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Los Centros de Carga en Baja Tensión, no son objeto del presente Manual Regulatorio de Conexión.

× NO APLICA
ü APLICA DE ACUERDO A 
CARACTERÍSTICAS DE SERVICIO
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¿Qué va a suceder con el Manual de Requerimientos Técnicos de la RES/151/2016?
Se deberá entender que la obligación referida para Centros de Carga en Media o Alta Tensión continúa vigente y
exigible por la CRE, en los plazos señalados.

Capítulo 1. Criterios de Conexión
El Manual Regulatorio de Conexión regulará las responsabilidades de los Centros de Carga conectados al SEN en
Media o Alta Tensión. Los requerimientos técnicos contenidos en el siguiente apartado serán referidos al Punto
de Conexión, a menos que se especifique algo distinto.

Los Centros de Carga que se encuentren conectados en Media Tensión, y que tengan una demanda contratada
mayor o igual a 1 MW, contarán con un periodo transitorio no mayor a dos años, contados a partir de la
publicación en el DOF de la presente versión del Código de Red.
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Beneficios del Código de Red:

Requerimientos del CR:

Tensión

Frecuencia

Corto circuito

Protecciones

Calidad de la energía

Factor de potencia

Beneficios del CR:

Evitar fallas de equipo

Control del suministro de energía

Auditar al Suministrador de Energía

Disminución del RIESGO en Operaciones

Reducción de perdidas por concepto energético

Reducción de perdidas por paros innecesarios 

¡¡¡ El Código de Red tiene muchos beneficios preventivos que actualmente solo se pagan al costo que resulte sin 
conocimiento de los mismos ¡¡¡
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De conformidad con el Artículo 165 de la LIE:
Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus Reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se sancionarán
de conformidad con lo siguiente:

I. Con multa del 2 al 10% de los ingresos brutos percibidos en el año anterior por:
Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus Reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se sancionarán
de conformidad con lo siguiente:

k) Dejar de observar, de manera grave a juicio de la CRE, las disposiciones en materia de la Calidad, Confiabilidad,
Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional;

Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus Reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se sancionarán
de conformidad con lo siguiente:

I. Con multa de 50,000 a 200,000 salarios mínimos por:
c) Incumplir las disposiciones en materia de la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y Seguridad del Sistema Eléctrico
Nacional;

La magnitud de la condición de incumplimiento será evaluada por la Comisión con el apoyo del CENACE y
considerara el impacto asociado a:

q Numero de usuarios afectados,
q Tiempo de interrupción del suministro,
q Energía no suministrada,
q Corte manual de carga no controlable,
q Otras.
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¡El Código de Red es tu aliado cuando se suscite una condición de falla; ya que, si no fuiste responsable, podrás 
pedir que se cubran tus daños. También es tu defensa en caso que quieran hacerte responsable de un evento no 

provocado en tu centro de carga!

Gen

SEN

Carga 1 Carga 2

Contrato entre 
particulares

CFE
CENACE
CRE

Multas Pago de Daños
-2 al 10% Ingreso total año 
anterior
-50mil a 200mil SM

¡Evitar¡
¡Deslindar¡
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Plan de Trabajo a la CRE
El plan de trabajo es una de las dos obligaciones que deben cumplir los centros de carga que estaban conectados a la
entrada en vigor del Código de Red, por lo que debe ser entregado a la CRE. La importancia de la entrega del Plan de
Trabajo es, que servirá de atenuante en las sanciones por incumplimiento.

El Plan de Trabajo debe ser entregado a la CRE para poder dar cumplimiento a este requerimiento obligatorio.

El plan de trabajo deberá estar elaborado conforme a la Guía publicada por la CRE.

ü El Plan de Trabajo debe entregarlo el Centro de Carga a 
la CRE

ü Establece los tiempos de ejecución para el Cumplimiento 
del CR.

ü Servirá de Atenuante en caso de alguna visita de la CRE. 

https://www.gob.mx/cre/documentos/formato-de-ayuda-
para-la-entrega-del-plan-de-trabajo
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Plan de Trabajo a la CRE- Fase de Revisión de Instalaciones Eléctricas

Revisión de Instalaciones Eléctricas:
Es necesario realizar una inspección a las instalaciones actuales, para determinar los parámetros eléctricos y obtener
toda la información referente a todos los elementos que conforman el Sistema Eléctrico del Centro de Carga.

Resultados de la Inspección

ü Diagramas Unifilares (Base para la Fase de Estudios)
ü Reporte de Instalaciones Eléctricas
ü Reporte de Revisión de NOM-001-SEDE-2012

Todos los proyectos deberán estar sustentados sobre las 
Normas Oficiales Mexicanas; para el caso del Código de 

Red, además de observar los requerimientos será 
necesario aterrizarlos a la 

NOM-001-SEDE-2012 (Instalaciones Eléctricas 
Utilización)
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Plan de Trabajo a la CRE- Fase de Estudios

Estudios de Cumplimiento de Código de Red:
Son todos los desarrollos de ingeniería que se requieren para determinar el nivel de cumplimiento de los centros de
carga; en ellos se observará que parámetros cumplen y cuales no. Los estudios requeridos para la evaluación del
nivel de cumplimiento del Código de Red son los siguientes:

ü Estudio de Calidad de la Potencia
• Contaminación Armónica
• Desbalance
• Fluctuaciones de Tensión
• Factor de Potencia

ü Estudio de Flujos de Carga
ü Estudios de Corto Circuito

• Corto Circuito Monofásico
• Corto Circuito Trifásico

ü Coordinación de Protecciones

Los estudios revelarán el comportamiento operativo del punto de conexión y de los Transformadores del Centro de 
Carga
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Plan de Trabajo a la CRE- Formato de Presentación de acuerdo al Manual de Requerimientos Técnicos:
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Plan de Trabajo a la CRE- Formato de Presentación de acuerdo al Manual de Requerimientos Técnicos:
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Plan de Trabajo a la CRE- Formato de Presentación de acuerdo al Manual de Requerimientos Técnicos:
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Plan de Trabajo a la CRE- Formato de Presentación de acuerdo al Manual de Requerimientos Técnicos:



Módulo 2
Evaluación y Cumplimiento del 

Código de Red



Módulo 2. Evaluación y Cumplimiento de Código de Red
Parte 6. Definición de los Requerimientos del Código de Red

Objetivo:
Establecer los requerimientos técnicos que deben cumplir los Centros de Carga conectados al SEN en Media o Alta Tensión, para garantizar la eficiencia, Calidad,
Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del SEN.

Alcance y Aplicación:
Los requerimientos del presente Manual regulatorio de requerimientos técnicos para la Conexión de Centros de Carga al SEN (Manual Regulatorio de Conexión) son
de aplicación para todos los Centros de Carga conectados o que pretendan la Conexión al SEN en los niveles de Media o Alta Tensión.



2.1 Tensión:

a. Tensión Permanente : b. Tensión hasta por 20 Minutos :

Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Revisión del tipo de Protecciones Actuales.
ü Implementación de Protecciones y Relevadores
ü Ajuste de Protecciones Existentes
ü Revisión Máxima de Operación de los Equipos
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2.1 Tensión:

TENSIÓN FASES PROMEDIO 

U12 [KV] U23 [KV] U31 [KV]

MAX 116.599 117.141 116.804

PROM. 115.344 115.977 115.608

MIN 114.063 114.656 114.275
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2.2 Frecuencia:
Establecer los requerimientos técnicos que deben cumplir los Centros de Carga conectados al SEN en Media o Alta Tensión, para garantizar la eficiencia, Calidad,
Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del SEN.

Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Implementación de Protecciones y Relevadores
ü Ajuste de Protecciones Existentes
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2.2 Frecuencia:
Establecer los requerimientos técnicos que deben cumplir los Centros de Carga conectados al SEN en Media o Alta Tensión, para garantizar la eficiencia, Calidad,
Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del SEN.

EVALUACIÓN DE FRECUENCIA

f [hZ]

MAX 60.1

PROM. 60.02

MIN 59.95
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2.3 Corto Circuito:

Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Estudio de Corto Circuito
ü Revisión de Condiciones Actuales
ü Instalación, Ajuste o Cambio de Protecciones
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2.4 Factor de Potencia:

Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Estudio de Medición de Factor de Potencia
ü Proyecto de Mejora del Factor de Potencia de

acuerdo a necesidades específicas de cada servicio
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2.4 Factor de Potencia:
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2.5 Protecciones:
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2.5 Protecciones:

Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Estudio de Coordinación de Protecciones
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2.6 Control y 2.7 Intercambio de Información:
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2.6 Control y 2.7 Intercambio de Información :

Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Dependerá de la regulación aplicable en materia de
Seguridad de la Información y Tecnologías de
Información y Comunicación. Los requerimientos los
hará CFE y CENACE.
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2.8 Calidad de la Potencia- Contaminación Armónica

Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Estudio de Medición de Factor de Potencia
ü Proyecto de Mejora del Factor de Potencia de

acuerdo a necesidades específicas de cada servicio
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2.8 Calidad de la Potencia- Contaminación Armónica
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2.8 Calidad de la Potencia- Fluctuaciones de tensión (Flickers)
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2.8 Calidad de la Potencia- Fluctuaciones de tensión (Flickers)
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2.8 Calidad de la Potencia- Desbalance (Tensión y Corriente)
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2.8 Calidad de la Potencia- Desbalance (Tensión y Corriente)
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Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

ü Se requieren mediciones para evaluar los
parámetros “operativos” del servicio con medidor
clase “A”.

ü Elaboración del Reporte de Calidad de la Energía
que determine las condiciones de operación actual y
defina que esta dentro y fuera del Código de Red

ü Desarrollo del proyecto para la implementación de
equipos para estar dentro de los parámetros.



2.9 Modelos de Simulación:
A petición del CENACE, el Centro de Carga proporcionará modelos de simulación que cumplan con
la normatividad vigente.
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Requerimientos para cumplimiento de Código de Red

Hacer los estudios donde se desarrollan los diferentes
modelos de simulación. Que en un momento dado
podrá solicitar el CENACE.

ü Modelo de Simulación- Flujos de Carga
ü Modelo de Simulación- Corto Circuito

• Trifásico
• Monofásico



Comparativo RES/151/2016 vs RES/550/2021:

RES/151/2016 RES/550/2021
08 de Abril de 2016 31 de Diciembre de 2021

2.1 Tensión Tensión Máxima (Permanente): Acorde a la Clase de Aislamiento Tensión Máxima (Permanente) : 105 %

Tensión Mínima: (Permanente) 95 % Tensión Mínima(Permanente) : 95 %

Tensión Máxima (20 Minutos): 110 % Tensión Máxima (20 Minutos): 110 %

Tensión Mínima (20 Minutos): 90 % Tensión Mínima (20 Minutos): 90 %

2.2 Frecuencia Frecuencia Máxima (Permanente): 61 Hz. Frecuencia Máxima (Permanente): 61 Hz.

Frecuencia Mínima (Permanente): 59 Hz. Frecuencia Mínima (Permanente): 59 Hz.

Frecuencia Máxima (30 Minutos): 62.5 Hz. Frecuencia Máxima (30 Minutos): 62.5 Hz.

Frecuencia Mínima (30 Minutos): 58 Hz. Frecuencia Mínima (30 Minutos): 58 Hz.

2.3 Corto Circuito Referente a las publicaciones de las Corrientes de Corto Circuito por 
CENACE y por DISTRIBUIDOR anualmente a todos los Usuarios del 
SEN.

Referente a las publicaciones de las Corrientes de Corto Circuito por 
CENACE y por DISTRIBUIDOR anualmente a todos los Usuarios del 
SEN.

N/A

La capacidad interruptiva y la capacidad de corto circuito de las 
protecciones de los Centros de Carga en el Punto de Conexión debe 
estar ajustada a los niveles de corto circuito correspondientes al 
inciso c de este numeral

La conexión o desconexión de Carga no podrá 
ocasionar variaciones a las RNT ni RGD.

MANUAL REGULATORIO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA CONEXIÓN
DE CENTROS DE CARGA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL

RESOLUCIÓN
Observaciones

PUBLICACIÓN
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Comparativo RES/151/2016 vs RES/550/2021:

RES/151/2016 RES/550/2021
08 de Abril de 2016 31 de Diciembre de 2021

2.4 Factor de Potencia 0.95<F.P.<1 El 95% del Tiempo (Para Centros de Carga en Alta 
Tensión) 10 Años a partir de la Publicación de la Resolución 
RES/151/2016.
APLICA SOLO PARA CENTROS DE CARGA EN AT.

0.95<F.P.<1 El 95% del Tiempo (Para Centros de Carga en Alta y 
Media Tensión con una Demanda > 1 MW) Vigente al 08 de Abril de 
2026 de acuerdo a la Resolución RES/550/2021.
APLICA PARA CENTROS DE CARGA EN MT Y AT > 1MW.

0.97<F.P.<1 El 97% del Tiempo. 10 Años (Para Centros de Carga en 
Alta Tensión). Permanente despues de 10 Años a partir de la 
Publicación de la Resolución RES/151/2016.
APLICA SOLO PARA CENTROS DE CARGA EN AT.

0.97<F.P.<1 El 95% del Tiempo (Para Centros de Carga en Alta y 
Media Tensión con una Demanda > 1 MW). Permanente posterior al 
08 de Abril de 2026 de acuerdo a la Resolución RES/550/2021.
APLICA PARA CENTROS DE CARGA EN MT Y AT > 1MW.

2.5 Protecciones Los esquemas de Protección deberán realizarse bajo ciertas 
Normas, mientras la CRE  no cuente con una especificación Tecnica 
aprobada. CFE G0000-81, NRF-041-CFE-2013, CFE V6700-62, CFE 
G0000-62 y CFE-G0100-20

Todos los Esquemas de Protección deberán basarse en: Manual para 
la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de 
Carga. Estas nuevas disposiciones Técnicas ya son 

aprobadas por la CRE.

2.6 Control El CENACE deberá establecer las características del registro de 
instrucciones de despacho de los Recursos de Demanda Controlable 
(RDC). A su vez, el Centro de Carga con Demanda Controlable, 
deberá adaptar sus sistemas para recibir la instrucción, de 
conformidad con el Manual de TIC.

El CENACE deberá establecer las características del registro de 
instrucciones de despacho de los Recursos de Demanda Controlable 
(RDC). A su vez, el Centro de Carga con Demanda Controlable, 
deberá adaptar sus sistemas para recibir la instrucción, de 
conformidad con el Manual de TIC.

2.7 Intercambio de Inf. Manual de Requerimientos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones para el Sistema Eléctrico Nacional y el Mercado 
Eléctrico Mayorista
(VIGENTE: 04 de Diciembre de 2017)

Manual de Requerimientos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones para el Sistema Eléctrico Nacional y el Mercado 
Eléctrico Mayorista.
(VIGENTE: 04 de Diciembre de 2017)

Se cuenta con un periodo transitorio NO MAYOR  A 
DOS AÑOS para asegurar el cumplimiento de estos 
puntos a partir de la publicación de la resolución 
RES/550/2021

MANUAL REGULATORIO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA CONEXIÓN
DE CENTROS DE CARGA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL

RESOLUCIÓN
Observaciones

PUBLICACIÓN
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Comparativo RES/151/2016 vs RES/550/2021:

RES/151/2016 RES/550/2021
08 de Abril de 2016 31 de Diciembre de 2021

2.8.D.III Distorción Armónica 
Total de Demanda

La Distorsión Armónica Total de Demanda, deberá calcularse para 
cada registro de la mediciónde agregación de 10 minutos, y deberá 
mantenerse por debajo de los límites indicados al menos el  95% del 
tiempo durante un periodo semanal. Especificación CFE L0000-45 
“Desviaciones permisibles en las formas de onda de tensión y 
corriente en el suministro y consumo de energía eléctrica” (IEEE-
519)
APLICA SOLO PARA CENTROS DE CARGA EN AT.

La Distorsión Armónica Total de Demanda, deberá calcularse para 
cada registro de la mediciónde agregación de 10 minutos, y deberá 
mantenerse por debajo de los límites indicados al menos el  95% del 
tiempo durante un periodo semanal. Especificación CFE L0000-45 
“Desviaciones permisibles en las formas de onda de tensión y 
corriente en el suministro y consumo de energía eléctrica” (IEEE-
519)
APLICA PARA CENTROS DE CARGA EN MT Y AT > 1MW.

2.8.E Fluctuaciones de 
Tensión (Parpadeo o 
Flicker)

Indicador de Variación de Tensión de Corto Plazo (Pst) <1
Indicador de Variación de Tensión de Largo Plazo (Plt) <0.65.
APLICA SOLO PARA CENTROS DE CARGA EN AT.

Indicador de Variación de Tensión de Corto Plazo (Pst) <1
Indicador de Variación de Tensión de Largo Plazo (Plt) <0.8
APLICA PARA CENTROS DE CARGA EN MT Y AT > 1MW.

2.8.F Desbalance Desbalance Máximo Permitido de Acuerdo a Tensión de operación y 
a Impedancia Relativa (ICC/IL).  Especificación CFE L0000-45 
“Desviaciones permisibles en las formas de onda de tensión y 
corriente en el suministro y consumo de energía eléctrica” (IEEE-
519)

Desbalance Máximo Permitido de Tensión: 2%
Desbalance Máximo Permitido de Corriente: 15 %

MANUAL REGULATORIO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA CONEXIÓN
DE CENTROS DE CARGA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL

RESOLUCIÓN
Observaciones

PUBLICACIÓN
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Módulo 2. Evaluación y Cumplimiento de Código de Red
Parte 7. Entregables del Código de Red- Proceso de Evaluación

Estudios, 
Dictamen y 
Proyectos

Servicios, 
equipos e 

instalaciones

Cumplimiento de 
Estudios 

(Expediente)

Cumplimiento de 
Instalaciones

PROCESO COMPLETO

Sistema de 
Monitoreo

Protección en 
tema Legal de 
Cumplimiento

Plan de 
Trabajo

Cumplimiento de 
Plan de Trabajo

Con los resultados de los estudios de acuerdo con los hallazgos, se elaborara la relación de servicios, materiales y equipos requeridos para el
cumplimiento del Código de Red.

Derivado de que el código de red vigila la operación, surge la necesidad de controlar y prevenir, así como el respaldo legal ante eventualidades.

Descripción del Proceso de Evaluación



Dictamen de Nivel de Cumplimiento
Es un documento en el cual se describe todo el proceso realizado para Dictaminar el Grado de cumplimiento del
Centro de Carga. Se hace un análisis de todos los resultados y se emite el veredicto final de acuerdo a los
levantamientos y estudios realizados:
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Reporte de Instalaciones Eléctricas
Es un documento netamente técnico en el cual se hace una descripción minuciosa de los elementos que conforman
al sistema eléctrico de cada Centro de Carga. Su objetivo es tener toda la información técnica de la instalación para
generar los diagramas unifilares (Son la base para realizar los estudios requeridos para la evaluación del código)
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Ejemplo para la toma de datos de los equipos eléctricos que conforman la instalación



Reporte de Revisión de NOM-001-SEDE-2012
En el capítulo 4 de las Disposiciones Generales de Conexión de Centros de Carga (Disposiciones de Conexión) se
establecen los requerimientos técnicos generales que deben de cumplir los Centros de Carga, los cuales se definen a
mayor detalle en el Manual Regulatorio de Requerimientos Técnicos para la Conexión de Centros de Carga (Manual
de Conexión).
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Reporte de Revisión de NOM-001-SEDE-2012
En el capítulo 4 de las Disposiciones Generales de Conexión de Centros de Carga (Disposiciones de Conexión) se
establecen los requerimientos técnicos generales que deben de cumplir los Centros de Carga, los cuales se definen a
mayor detalle en el Manual Regulatorio de Requerimientos Técnicos para la Conexión de Centros de Carga (Manual
de Conexión).



Reporte de Medición
Describe el proceso realizado y la evaluación de los requerimientos técnicos en cuanto a Calidad de la Potencia y
Factor de Potencia mencionados en el manual de requerimientos técnicos
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Reporte de Estudios
Describe el contenido y el requerimiento de los estudios solicitados para el cumplimiento del Código de Red; así
como los hallazgos encontrados durante los estudios de Flujo de Carga, Corto Circuito ( Monofásico y Trifásico) y
Coordinación de Protecciones.
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Estudio de Flujo de Carga
Sirve para determinar el nivel de sobrecarga que pueden tener los elementos de una instalación eléctrica. Hace la
evaluación basada en los requerimientos normativos vigentes y los requerimientos del Código de Red
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La evaluación se hace considerando el requerimiento específico 2.3 Corto Circuito del Manual de Requerimientos 
Técnicos y el cálculo considera el Art. 240-92 de la NOM-001-SEDE-2012. Estos estudios se deben presentar en un 

Software de Ingeniería

Estudio de Corto Circuito
Determina si las protecciones y los conductores eléctricos utilizados en las instalaciones en eléctricas cumplen con el
mínimo requerido de acuerdo a la corriente de falla presente en el punto de conexión
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Estudio de Coordinación de Protecciones
Determina si las protecciones y los conductores eléctricos utilizados en las instalaciones en eléctricas cumplen con el
mínimo requerido de acuerdo a la corriente de falla presente en el punto de conexión



Reporte de Proyectos
El reporte de proyectos considera todos los NO CUMPLIMIENTOS obtenidos durante la inspección normativa tanto de obra como de proyecto, Reporte de Medición y
Reporte de Estudios. El reporte esta sustentado en una lista en donde se desglosa el hallazgo detectado con su respectiva acción correctiva, asi como también su
clasificación (Críticos, Semi- Críticos y No Críticos).
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Sistema de Monitoreo

NUBE
Internet

CFE

Medición CFE

Medición 
Cliente

Estación de 
Monitoreo

- Medidor Clase A, 
ION 8650
- Transformadores 
de Medición, TC’s y 
TP’s

Software
Ingeniería, Manejo 
de Energía y 
Código de Red

Técnico 
Especialista

Punto de 
Conexión

Funciones:
Administrar
Desarrollar
Generar información
Asesoría técnica

El CR aplica en el 
Punto de 
Conexión
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SECCIÓN DE PREGUNTAS



“El éxito es la suma de pequeños esfuerzos 
repetidos cada día”…

GRACIAS


